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LEY Nº 418 
 
SALUD PUBLICA: ADHESION A LA LEY NACIONAL 17.132 SOBRE REGIMEN LEGAL 
DEL EJERCICIO DE LA MEDICINA, ODONTOLOGIA Y AUXILIARES DE LAS MISMAS. 
 
Sanción: 30 de Septiembre de 1998. 
Promulgación: 27/10/98. D.P. Nº 2142. 
Publicación: B.O.P. 02/11/98. 
 
 
Artículo 1º.- Adherir a la Ley Nacional Nº 17.132. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 


